
    FOJA:  46  .-   cuarenta  y 

seis .-

NOMENCLATURA : 1. [1328]Falla abandono del procedimiento

JUZGADO : 15º Juzgado Civil de Santiago

CAUSA ROL : C-18040-2017

CARATULADO : VARGAS/BNP PARIBAS CARDIF SEGUROS 

GENERALES S. A.

Santiago,  veintiseis de Abril de dos mil diecinueve 

FVS.- Resolviendo la presentaci n de la parte demandante, de fechaó  

12 de abril del presente,  a lo principal: por evacuado el traslado conferido; 

al  primer otros : estese a lo que se resolver  a continuaci n; al segundoí á ó  

otros : t ngase presente. í é

VISTOS:

1  Que con fecha 26 de marzo del  presente,  la parte demandada°  

present  solicitud de abandono del procedimiento, fundada en que la ltimaó ú  

resoluci n reca da en una gesti n til  corresponde a la interlocutoria deó í ó ú  

prueba   de  fecha  24  de  septiembre  de  2018,  por  lo  que  ya  habr aí  

transcurrido el plazo de 6 meses de inactividad que establece el art culo 152í  

del C digo de Procedimiento Civil como requisito de procedencia de esteó  

incidente. 

2  Que  ° con fecha  12 de  abril  del  presente,  la  parte  demandante 

evacu  el traslado conferido, solicitando se rechace el incidente promovidoó  

por la contraria, en tanto existe causa penal en la cual BNP Paribas Seguros 

Generales S.A., demandada en autos, ha presentado querella criminal en su 

contra,  por  supuesto  fraude  al  seguro  respecto  al  seguro  de  cobertura´ ´  

automotriz  contratado,  como  consta  en  causa  RIT  3690-2018  del  4º 

Juzgado  de  Garant a  de  Santiago.  En  virtud  de  esto,  solicita  que  elí  

procedimiento se mantenga suspendido mientras dure dicha controversia. 

3  Que el art culo 152 del C digo de Procedimiento Civil, establece° í ó  

que "El procedimiento se entiende abandonado, cuando todas las partes que 
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figuran en  el  juicio  han cesado en  su   prosecuci n  durante  seis  meses,ó  

contados desde la fecha de la ltima resoluci n reca da en alguna gesti nú ó í ó  

til para dar curso progresivo a los autos".ú

4  Que, a partir del tenor literal del citado art culo, la doctrina y° í  

jurisprudencia  han  establecido  que  el  incidente  de  abandono  del 

procedimiento busca sancionar al actor que no realiza gestiones tiles, estoú  

es, aquellas destinadas a conseguir la efectiva prosecuci n del juicio. ó

5  Que, para el establecimiento de esta sanci n, debe verificarse el° ó  

cumplimiento de los  siguientes  requisitos:  a)  inactividad de ambas partes 

dentro del procedimiento; b) transcurso del t rmino de 6 meses contadosé  

desde  la  ltima  resoluci n  reca da  en  una  gesti n  til;  c)  solicitud  delú ó í ó ú  

demandado, sea como acci n o excepci n;  d)  no haberse  renunciado aló ó  

abandono por el demandado. 

6  Que, analizando los autos, se verifica el cumplimiento de todos los°  

requisitos mencionados. En efecto la ltima resoluci n reca da en gesti nú ó í ó  

til  es  la  interlocutoria  de  prueba  de  fecha  24 de  septiembre  de  2018,ú  

correspondiendo como siguiente gesti n para promover el curso progresivoó  

de los autos la notificaci n de dicha resoluci n, pues de conformidad aló ó  

art culo 38 del C digo de Procedimiento Civil las resoluciones judiciales soloí ó  

producen efecto en virtud de notificaci n hecha con arreglo a la ley y taló  

actuaci n,  en  consecuencia,  es  la  que  permitir  dar  inicio  a  la  etapaó á  

probatoria. Sin embargo esta gesti n que no se llev  a cabo en el intervaloó ó  

de tiempo, mayor a 6 meses, transcurriendo el tiempo de inactividad que 

exige la ley. 

7  Que, en relaci n a la existencia de un juicio penal relacionado a° ó  

los hechos sobre los que versa este proceso, este ni siquiera ha sido tenido 

presente en autos, sin precisarse su estado ni su vinculaci n con este juicio,ó  

y, por lo dem s no constituye una gesti n til en los t rminos que exige elá ó ú é  

art culo 152 del c digo ya citado que pueda interrumpir la inactivdad delí ó  

actor.   
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Por estas consideraciones, y visto lo dispuesto en los art culos 152, 153í  

y siguientes del C digo de Procedimiento Civil, ó

SE RESUELVE:

I. Que  se  hace  lugar  al  abandono  del  procedimiento  solicitado  por  la 

demandada en lo principal de su presentaci n de fecha 26 de marzo deló  

presente.

II. Que cada parte pagar  sus costas por considerar que la demandante tuvoá  

motivo plausible para litigar.-

En Santiago,  a veintiseis de Abril de dos mil diecinueve ,  se notific  por eló  

estado diario, la resoluci n precedente.ó
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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